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CLASE DE PROCESO:   REGLAMENTACIÓN DE VISITAS  

DEMANDANTE: JOSE SEPULVEDA VERGARA 

DEMANDADO: MARISELA FLOREZ GALLEJO 

RADICACION: 54001316000520210019000 

ASUNTO:   INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA: CATORCE (14) DE MAYO DE 2021 

  

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:    

 

Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 

CGP). 

Se requiere a la parte demandante a través de su apoderada judicial, por cuanto la 

pretensión primera no tiene el carácter de tal, muy por el contrario, es una medida 

previa.  

 

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más determinantes 

en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere. Lo anterior, recordando que los hechos 

son los supuestos facticos en que se fundamentan las pretensiones y por lo tanto 

deben ser determinantes, por lo que se le solicita a la parte demandante que 

complemente el primer hecho, informe, quien cubre los gastos mensuales del 

menor, a cuánto ascienden los mismos y todo cuanto respecta a ello, de la misma 

manera indique a cuánto ascienden los ingresos de cada una de las partes y bienes 

de valor si posees y si suministra cuota de alimento en favor de la hija en común.  

(art. 82.5 CGP) 

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, que 

hechos se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas, 

recordándole lo preceptuado en el art. 212 del C. G. del P.   

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 
representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 
(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe indicar la ciudad a la que corresponde cada 
dirección. 
 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 
desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos 
a la parte demandada, dentro de la presente acción no se evidencia el 
cumplimiento de lo anterior.    

 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
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por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere a la parte demandante, 

para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8778b343d9876293cc62c37443101917515ea0cd88209dc2b1ceb35264d34180 

Documento generado en 14/05/2021 11:38:45 AM 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 081 de fecha 18/05/2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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